
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-1056-O

Quito, D.M., 06 de agosto de 2024

Señor Magíster

Cristian Marcelo Torres Obando

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 

Señora Ingeniera

Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciban un cordial y atento saludo de quienes conformamos este Despacho. En mi calidad de Concejal

Metropolitano y Presidente de la Comisión de Comercialización, en ejercicio de mis atribuciones previstas en el

artículo 16  de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C074-2016, que determinan que la facultad de

fiscalización de las concejalas y concejales del Distrito Metropolitano de Quito consiste en el seguimiento,

supervisión, control y vigilancia del cumplimiento de políticas públicas, planes, programas, proyectos, objetivos

y normas de manejo de los recursos públicos y del cumplimiento de las reglas y procedimientos establecidos en

las leyes y ordenanzas para la administración metropolitana, me permito solicitar que de manera inmediata, se

emita un informe respecto de la atención brindada a los siguientes oficios remitidos por los Emprendedores

Turísticos y Gastronómico Lloa-El Cinto: 

EPMMOP-GG-SG-2024-7394-E; y, 

GADDMQ-AZEA-DZAF-UZA-SG-2024-3493-E.

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

 

Atentamente, 
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Sr. Hector Enrique Cueva Cueva

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE  

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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